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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 005/94

Saltillo, Coah., a 31 de enero de 1994.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P r e s e n e t e. –


De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5, 21 apartado B de la Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/094/93, relativo a la queja presentada por el ciudadano Gilberto Galán Rosales, y vistos lo siguientes:

I. HECHOS

El 22 de agosto de 1993, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió el escrito de queja del señor Gilberto Galán Rosales, presentada a través de la señora Juanita Rosales Martínez. La queja se refiere a presuntas violaciones de los derechos humanos de Galán Rosales, imputables al Ministerio Público, a la Policía Judicial y al Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila.

En su queja, el señor Galán Rosales señala que el 16 de julio de 1993 fue detenido en forma ilegal en el edificio de Banca Serfín, S.A. de Monclova, Coahuila, por elementos de la Policía Judicial, y trasladado a las oficinas del Ministerio Público, donde fue privado de su libertad y puesto a disposición del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en aquella ciudad.

La CDHEC procedió a solicitar al Procurador General de Justicia del Estado un informe relativo a los hechos.

El 18 de octubre de 1993, la Comisión recibió el informe solicitado mediante el oficio CI-195/93, suscrito por el Procurador General de Justicia del Estado.

II EVIDENCIAS 

Las constituyen:

a).- El escrito de queja suscrito por Gilberto Galán Rosales, recibido el 22 de agosto de 1993 en la CDHEC.

b).- La copia fotostática del expediente 234/93 que se instruye en contra de Gilberto Galán  Rosales, por los delitos de fraude y de estafa, en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila.

c).- El informe de fecha 18 de octubre de 1993 firmado por el Procurador General de Justicia.

II. SITUACIÓN JURÍDICA

De las constancias que integran el expediente en estudio, se puede establecer que el 16 de julio de 1993 el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de Monclova, Coahuila, inició la averiguación previa 487/93, en virtud de la denuncia presentada por el señor Luis Fernando González Sifuentes en su  carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Banca Serfín, S.A., en contra de Gilberto Galán Rosales.

La averiguación previa de referencia está integrada por:

a).- La denuncia interpuesta en contra de Gilberto Galán Rosales por el señor Luis Fernando González  Sifuentes en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Banca Serfín, S.A.

b).- El acuerdo de fecha 16 de julio de 1993, en el cual el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno con residencia en Monclova, Coahuila, nombra como perito contable a la contador público Rosa Isela Alvarez Moreno.

c).- La declaración ante la misma autoridad ministerial de ciudadano Víctor Manuel Riojas Sánchez.

d).- La declaración rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de la ciudad de Monclova, Coahuila, por el hoy quejoso.

e).- La declaración de Eduardo Fuentes Morales ante la misma autoridad ministerial.

f).- El dictamen emitido por el contador público Rosa Isela Alvarez Moreno, relativo a la prueba pericial contable acordada para determinar el monto del faltante atribuido a Gilberto Galán Rosales.

g).- La diligencia de ratificación de peritaje a cargo de la contador público Rosa Isela Alvarez Moreno, efectuada a las 23:50 horas (veintitrés horas con cincuenta minutos) del 16 de julio de 1993.

h).- La determinación dictada por el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de la ciudad de Monclova, Coahuila, en la cual se estableció.

El 17 de julio de 1993, el Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Gilberto Galán Rosales, por considerarlo presunto responsable de la comisión de los delitos de fraude y de estafa, poniendo al inculpado a disposición del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila. El señor Galán Rosales fue internado en el Centro Distrital de Readaptación Social de aquella ciudad.

Ese mismo día, el 17 de julio, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Monclova, dictó el auto de radicación, tomándose la declaración preparatoria de Galán Rosales. El inculpado designó al licenciado Arturo Liñán Medellín como su defensor74 .

Durante la averiguación previa, el licenciado Liñán Medellín.

En otra parte de la declaración preparatoria rendida dentro de los autos del proceso penal 234/993, Gilberto Galán Rosales.

En su informe rendido a esta CDHEC, el Procurador General de Justicia anexó el informe del Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de Monclova, Coahuila, el cual, en lo referente a la privación de la libertad de Galán Rosales.

Por su parte, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, informó que en virtud de la averiguación previa 487/993, se ejercitó la acción penal en contra de Gilberto Galán Rosales como presunto responsable de los delitos de fraude y de estafa, quedando detenido a disposición de a autoridad judicial en la Cárcel Distrital, dándose inicio al proceso penal 234/93.

En el expediente a estudio se establece que el 23 de julio de 1993, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, decretó formal prisión a Galán Rosales por considerarlo presunto responsable de la comisión de  los delitos de fraude y de estafa.

III. OBSERVACIONES

Del expediente en estudio se derivan dos circunstancias que pueden dar lugar a la violación de los derechos humanos de Gilberto Galán Rosales:

1.- El hecho de haber rendido su declaración ministerial sin estar asistido por persona digna de su confianza, preferentemente abogado, y

2.- La privación de su libertad, por haber considerado el Agente del Ministerio Público que se trataba un asunto de notaria urgencia.

Acerca de la afirmación del quejoso en el sentido de que fue obligado a declarar ante el Ministerio Público mediante tortura psicológica, y de que se le negó el derecho a contar con un abogado o a hacer una llamada telefónica, es necesario establecer que el artículo 165 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Con base en la fracción II, inciso b, del anterior precepto, el inculpado tiene derecho a designar sin demora persona de su confianza, de preferencia abogado, con el fin de que lo defienda y asesore al rendir su declaración ministerial; esta disposición tiene por objeto evitar que se obtengan confesiones coaccionadas que sirvan de base para resolver la situación jurídica de los inculpados.

En el caso particular de Galán Rosales, si bien es cierto que asegura no haber designado a persona de su confianza alguna al verter su declaración durante la averiguación previa, no obstante que aparece que designó a David Herrera García, también es cierto que al rendir su declaración preparatoria ante el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Monclova, Coahuila, manifestó que reconocía como suyas la declaración que rindiera el 16 de julio de 1993 ante el Ministerio Público y la firma estampada al margen de la misma, por haber sido puesta con su puño y letra sin que fuera obligado para ello. Esto declaró en presencia de su abogado defensor, licenciado Antonio Liñán Medellín. En este aspecto, podemos colegir, no se transgredió derecho humano alguno.

Por otra parte, en lo referente a la privación ilegal de la libertad de Gilberto Galán Rosales decretada por el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno con residencia en Monclova, Coahuila, es necesario establecer que para llevar a cabo la detención de una persona en nuestro País, la autoridad que habrá de practicarla requiere de una orden dictada por la autoridad judicial competente que así lo indique. Esta orden deberá estar correctamente fundada y motivada, constando además por escrito.

Sin embargo, esta garantía, de gran importancia para la seguridad jurídica de las personas, tiene dos excepciones que responden al imperativo de evitar que los presuntos responsables se sustraigan de la acción de la justicia.

La primera de las excepciones, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución de la República, (antes de las reformas publicadas el 3 de septiembre de 1993 en el Diario Oficial de la Federación) se configura en los “...casos de flagrante delito en que cualquier personas puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolo (s) sin demora a disposición de la autoridad inmediata...”.

El segundo caso de excepción, también de acuerdo al artículo 16, se presenta “...Cuando no hay en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial...”.

Es importante destacar que, respecto a la detención en caso urgente, del estudio de los debates de los Constituyentes de 1917 se colige que se está en esa situación cuando el autor del delito trata de abandonar no el lugar, sino el territorio donde ejerza su competencia el órgano jurisdiccional, siempre y cuando dicho abandono tenga como finalidad evitar la captura. Entonces, no se considera caso urgente cuando el sujeto se traslade a otro lugar, si en éste también ejerce su autoridad el mismo órgano jurisdiccional.

Señaladas las reglas de excepción para esta garantía de seguridad jurídica de las personas físicas, es válido por lo demás, afirmar que su existencia es elementos de eficacia jurídica para proteger los derechos humanos consagrados en la Constitución de la República.

Ahora bien, el artículo 196 del Código de Procedimientos Penales del Estado señala que los funcionarios que practiquen diligencias de averiguación previa, pueden proceder, sin orden de un Juez, a la detención de los presuntos responsables de un delito que se persigue de oficio y que se sancione con pena corporal en los siguientes casos:

Si bien es cierto que el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de Monclova, Coahuila, determinó la detención de Gilberto Galán Rosales a las cero horas del 17 de julio de 1993, también lo es que para dictar el acuerdo se fundó en circunstancias que en nada se refieren a los requisitos marcados por los artículos 16 de la Constitución Federal y 196 del Código de Procedimientos Penales Estatal, toda vez que en su determinación alude a la penalidad de los delitos imputados, a que por el monto de los presuntos beneficios no podría obtener la libertad provisional bajo caución, y a la confesión del mismo. Tales circunstancias no deben tomarse en cuenta para determinar la notaria urgencia a que se refiere los preceptos anteriormente señalados.

Es necesario dejar establecido que el mencionado artículo 196 del Código Procesal Penal se refiere en su último párrafo a la figura jurídica del arraigo del indicado, que será decretado por el órgano  jurisdiccional, a petición del Ministerio Público, y podrá prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la indagatoria, pero nunca excederá de 30 días prorrogables otros 30 días. Esta figura jurídica debió haber sido aplicada por el representante social, toda vez que no se surtían los supuestos del artículo 16 de la Constitución de la República.

Con base en lo anteriormente expuesto, es claro que al decretarle la privación de la libertad el 17 de julio de 1993, dentro de los autos de la averiguación previa 487/993, el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno con residencia en Monclova, Coahuila, violó los derechos humanos de Galán Rosales.

Ello no implica en modo alguno que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se está pronunciando sobre el fondo del expediente 234/993, que por los delitos de fraude y de estafa se instruye en contra del aquí quejoso en el Juzgado Segundo en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila. Esto no es atribución de la CDHEC, que siempre ha mantenido un irrestricto respeto a las funciones del Poder Judicial.

Los ilícitos por los cuales el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra del señor Gilberto Galán Rosales, son de los que causan gran alarma en el seno de la sociedad. Sin embargo, de conformidad con los artículos 5 y 22 apartado A de su Ley Orgánica, y 17,18 y demás relativos de su Reglamento Interno, esta Comisión no tiene facultad para pronunciarse sobre aspectos de la presunta responsabilidad del aquí quejoso. Dicha facultad es exclusiva del órgano jurisdiccional.

Aun sí el quejoso en esta instancia fuera encontrado responsable por la autoridad judicial de los actos que le imputa el Ministerio Público, los servidores públicos que integraron la averiguación previa violaron sus derechos humanos.

No es posible que la autoridad encargada de integrar las averiguaciones previas desoigan los preceptos constitucionales. Hacer excepciones nos llevaría a una severa erosión del derecho, pues dejaría al arbitrio de la autoridad, no al imperio de la ley, el establecimiento de los límites de los derechos humanos, puntualmente consagrados por la Constitución de la República. 

Atendiendo a lo expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, con todo respeto, señor Procurador, la siguientes

IV. RECOMENDACIONES

Primera.- Se ordena al personal legalmente facultado para ello, que practique la investigación administrativa que corresponda al Agente Investigador del Ministerio Público que integró la averiguación previa 487/93 en contra de Gilberto Galán Rosales, y que ordenó, bajo su más estricta responsabilidad, la privación de la libertad del mismo. En el caso de que aparezca la probable comisión de un delito, se inicie la averiguación previa correspondiente.

Segunda.- Se ordene al personal legalmente facultado para ello realice una investigación administrativa, con el fin de determinar si en la integración de la averiguación previa a que nos hemos referido intervinieron, auxiliando al Ministerio Público, elementos de la Policía Judicial del Estado. En el caso de haber sido así y de resultarles alguna responsabilidad, aplicarles las sanciones que establece la ley y, de configurarse la probable comisión de un delito, iniciar la averiguación previa relativa.

Tercera.- De resultarles responsabilidad a los servidores públicos que intervinieron en los hechos que dieron origen a esta Recomendación, se dé aviso a las corporaciones de seguridad pública del País, con el objeto de evitar su eventual incorporación a alguna de ellas.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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